
~""";~:;;',~t·
:ff Ct.t~¡~~

S' ":'e:t~~s; i.
~ 1-~"'.~
~..~1t;;;f!

"'$'~~.

SALUD
SECR ETAR ¡... DO: SA l.U O

COFEPRIS
"O • ~g~~~'~~I~;~;;AiA~¿;:P~:F10n:CCit:- N

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

En la Ciudad de México, a catorce de agost o de dos mil v einticuatro se const ituye este Com ité de Transparencia de la
Comisión Federal para la Protección Co nt ra Riesgos Sanit arios en Sesión Ext rao rdinari a, la cua l en su turno es la
Trigésima, misma q ue de conform idad con las facu ltades y at ribuciones establecidas en los ar tícu los 4, pá rrafo cuarto; 6,
apartado A, y 16, pá rra fo segundo, de la Constituc ión Pol ít ica de los Est ados Unidos Mexicanos; 2, fracc ión 1; 26; 37, fracción XII;
39, fracc iones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Adm in istración Pública Federal; 1; 4, f racció n III y 17 b is de la Ley Genera l de
Salud; 1. 2, 3, 4, 11, 13, 61, 65 Y 97 t ercer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In fo rm ación Pública; Primero,
Séptimo, Octavo Qu incuagésimo primero de los Lineamient os Genera les en materia de c lasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas, pub licados en el DO F el 15 de abril de 2016, y sus reformas
conten idas en la Síntesis del Acuerdo CONAIP/SNT/ACU ERDO/ORD02-10/l0/2022-03, aprobado en la segunda Sesió n
Ord inaria del Consejo Naciona l del Sistema Naciona l de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Persona les, ce lebrada el diez de octubre de dos mil veint idós, publicada en el DOF el 18 de noviembre de 2022; 2, inciso C,
fracció n X del Reg lamento Int erio r de la Secretaría de Salud; 3, f racción 1; 4; 11, fracc iones IX y XI; 18, fracc ió n XIX; 19, f racci ón
XVIII y 20 del Reg lamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitar ios, es COMPETENTE para conocer
y resolver sobre los asu ntos que a continuació n se en listan:

Al Aná lis is y, en su caso, aprobación de los ALEGATO EN IN EXISTENCIA E INCOMPETENCIA emitido por la Dirección
Ej ecut iva de Recu rsos Materia les y Servicios Genera les, adscrita a la Secretaría Genera l y la Subdirección Ej ecutiva de
Leg islación y consu lta, ad scrita a la Coord inación Genera l Jurídica y Consu lt iva, en observancia a lo ordenado en la
reso lución emitida por el Instit ut o Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecc ión de Datos
Persona les (INAI) en el exped iente de recurso de rev isión siguiente:

NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y A SUNTO DE LOS MI EMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
En fecha 21 de mayo de 2024, se recibió en el sistema de so licitudes de
infor m ación la so lici t ud con número de fo lio 330007924003016.

RRA9S29/24
Descripción de la solicitud: "Solic ito se informe de cualquier contrato,

CONFIRMA POR
1 Folio UNANIMIDAD DE

330007924 003016
convenio o acuerdo celebrado con la persona moral denominada TIP

VOTOS
SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

GVARIABLE Y se proporcione copia del documento correspondiente. Asimismo,
so licito se informe de cualquier permiso, licencia, certificación, concesión o
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NOMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

autorización otorg ada a la persona moral denominada TlP SERVICIOS
MEDICOS INTEGRALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITA L VARIABLE Y se
proporcione copia del documento corresp ondien te.." (Sic)

El 03 de j ulio de 2024, se notif icó a est e sujeto ob ligado la admisión del
recurso de revi sión al cual le reca yó el número de exped iente RRA 9529/24

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITO RIOS
"La autoridad COFEPRlS (COMISiÓN FEDERAL PARA LA PROTECCiÓN
CONTRA RIESGOS SANITARIOS), en la fecha límite para la entrega de la
información solicitada por el suscrito, respondió lo sig uiente: "...esta Un idad
de Transparen cia, turnó en tiemp o y forma a las diferentes unidades
administrativas que conforman esta Ag encia Reguladora su so licitud de
in form ación, sin contar co n la respuesta a la fecha de la emisión de l
p rese nte. Por lo anterior, en cuanto se cue nte con la documen ta l idón ea para
poder brindar respuesta a su so licitud de información se le enviará la
respuesta correspondiente.". Por lo tanto, no se ha dado una respuesta
de fin it iva al suscrito sobre la solicitud de información formulada el 2 7 de
may o del año en curso; en ese sentido, se presenta la q uej a correspondien te
para sa lvag uardar los derechos del suscrito y la co n tin uación de este
procedim ien to hasta q ue la mencion ada autoridad responda a la so lic itud
formulada. Adjunto como p rueba documenta l el ofic io recibido de parte de la
COFEPRIS." (Sic)

PRONUNCIA MIENTO
DE LOS MI EMBROS

DEL COM ITÉ

En ese sentido en la presente sesió n se som ete a su consideración el
ALEGATO EN INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA AL RRA 9529/24, a t ravés de
los of icios COFEPRIS-SG-DERMSG -GECC-27-2024 de fech a 23 de ju lio de 2024,

-c,

emitido por el Gerente Ejecutivo de Cont ro l de Com ités y COFEPRIS-CGJC-
CELC-177-2024 de fecha 24 de ju lio de 2024 emitido por la Subd irectora
Ejecuti va de Legislación y Consult a.
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CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Bl Aná lisis y, en su caso, aprobación de los ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA emitido por la Subdirección Ejecutiva de
Servi cios de Salud y Dispositivos Médicos, adscrita a la Com isión de Autor ización Sanitaria , en observa ncia a lo ordenado en
la resolución emit ida por e l Inst ituto Nacional de Transparenc ia, Acceso a la Información Púb lica y Protección de Datos
Personales (INAI) en el expe d iente de recu rso de revisión sig uiente:

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

En fecha 30 de abril de 2024, se recibió en el sistem a de so licitudes de
información la so licitud co n número de fo lio 330007924002688.

Descripción de la solicit ud: "Esta cont ra loría ciudadana solicita a la Cofepris
la inform ación documental q ue se anexó a l trámite de m odificación de
reg istro san itario No. 75330040280928 con la q ue se dem uestra q ue el Gel
Lubricante t ien e la capacidad de elim inar virus." (Sic)

El 20 de junio de 2024, se notificó a este sujeto obligado la admisión del
recurso de rev isión al cual le recayó el número de exped ie nt e RRA 8697/24

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

¡/ ~

2
RRA8697/24

Folio
330007924002688

ACTO RECURRIDO Y PU NTOS PETITORIOS
"El m otivo por el cual se presenta el recurso de revisión es debido a q ue el
sujeto obligado no está entregando la información so licitada en la
modalidad de entrega especificada.
Como presunta resp uesta se nos in form a q ue la documentación solicitada
será entregada previa cita, sin embargo la información q ue se solicitó
perfectamente puede ser presentada a través del PN Tya q ue no representa
una cant idad exagerada de documentos.
Además es importante señalar q ue sacar citas en Cofepris es una tarea
sumamente difícil, hemos solicitado cita para recoger decenas de otras
respuestas yo la fecha no tenemos una respuest a concreta. Es decir, aceptar
la modalidad de entreg a "in situ" implica casi con seguridad no te ner acceso
a la m isma.
Es por eso q ue solicitam os a este H. Inst it u to tome en cuenta el presente
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COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024

NUMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
recurso de revisión e ins t ruya al sujeto oblig ado a entregar la in formación
so licitada en la m odalidad de entrega especifi cada. " (Sic)

En ese sent ido en la presente sesión se somete a su co nsideración el
ALEGATO EN VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 8697/24, a través del oficio
COFEPRIS-DEAPE-SESSDM-372-2024 de fecha 29 de mayo de 2024, emit ido
por la Subd irectora Ejec ut iva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos.

C) Aná lisis y, en su caso, aprobac ió n de los ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA em it ido por la Subdi recc ión Ej ecutiva de
Fármacos y Medicamentos, adscrita a la Comisió n de Autor izac ión Sanitaria, en observancia a lo ordenado en la reso lución
em it id a por el Insti t uto Nacional de Transparencia, Acceso a la Info rmación Pública y Prot ección de Datos Personales (INAI)
en el expediente de recurso de revisión siguiente:

NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
En fecha Ol de abri l de 2024, se rec ibió en el sistema de so licitudes de
infor m ación la solic itud con núm ero de foli o 330007924001973.

Descripción de la solicitud: "Atentamente se solicita copia digital de la
SE CONFIRMA POR

versión p ública del oficio emitido respecto del registro sanitario No. 778M2072,
VOTO DE CALIDAD

RRA6807/24 por el cual se autoriza el m ed icamento Trayenta Duo (linagliptina y DE LA PRESIDENTA
3 Folio metform ina): para admin ist rarlo co mbinado con una sulfonilurea (SU) (por

(UDT CONFIRMA, SG
330007924001973 ejemplo, t ratam ien to combinado t rip le) como tratamiento adjunto de la

MODIFICA y OIC
a lim en tación y la actividad física a los pacientes para q uie nes la dosis

REVOCA)
tolerada m áxima de m etformina y una sulfon il urea resultan insuficien tes.
Datos complementarios: Núm ero de Registro: 778 M2072 SSA

(J 'Den omin ación Distintiva: TRAYENTA DUO
Fecha de Exped ición / Vencim iento: 26 de may o de 2072 /26 de m ay o de 2077
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

, ' ,...

#
NUMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

Estado del Registro: Vigente
Form a Farmacéutica: Tableta
Ind icación Terap éu t ica: Para el tratamiento de la Diabetes Mellitus Tipo 2.
Contraindicaciones: Hip ersensibilidad a los componentes de la fórmula,
cetoacidosis diabética, precoma diabético, insuficiencia renal o disfunción
renal (depuración de creatinina <60 mUm in), afecciones agudas que puedan
a lterar la fu nción renal: deshidratación, in fección grave, shock,
admin istración in t ra vascula r de agentes de contraste iodados.
Enfermedades agudas o crónicas que p uedan causar h ip oxia: insuficiencia
Vida Útil:
Condición de Venta: Fra cción IV
Denominación Genérica: Linagliptina / Metformina
Vía de Administración: Oral
Tipo de Medicamento: Patente
Presentaciones: Fra sco de polietileno de a lta densidad (PEAD o HDPE). Para
p roducto fabricado en Boehring er Ing elheim Promeco, S.A. de C.V.
Fá rm aco / Concentración: Linaglipt ina 2.S00 mg / Clorhidrato de metformina
500.000 mg / Linag lipt ina 2.500 mg / Clorhidrato de metformina 7000.00 mg
/ Linag lip t ina 2.500 mg / Clorhidrato de m et form ina 850.000 m g
Sistema Orgánico: A SISTEMA DIGESTIVO Y METABOLISMO
Grupo Farmacológico: AJO Drogas usadas en diabetes.
Subgrupo Farmacológico: A 70B Drogas hip oglucem iantes orales.
Subgrupo Quím ico: A 70BX Otras drogas h ipog lucem ian tes orales.
Sustancia Química: AJOBX99 Otros p rincipios activos. Otras drogas
hip og lucemiantes orales.
Tit u lar del Registro: BOEH RINGER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V.
Dom icil io: CALLE DEL MA IZ NO. 49 No. 49, XALTOCAN, 9. XOCHIMILCO, e».
76090, Ciudad de México
Fa bricante del Fármaco:
Vistin Pharma AS

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

~.
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓ N EXTRAORDINAR IA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

(Fikkjebakke p lant) Stuttlidalen 4, Sannidal, NO -3766, Noruega, Noruega.
Fabricante del Medicamento:
Acondicionado Por:
BO EHRING ER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V.
CALLE DEL MAIZ NO. 49 Col. BARRIO XAL TOCAN e». 760909. XOCHIMILCO
CIUDAD DE MÉXICO NO APLICA

Boehringer Ing elheim In tern a t ional GmbH
Binger Straf3e 773, D-SS276 Ingelheim." (Sic)

El 15 de mayo de 2024, se notificó a este sujeto obligado la admisión del
recu rso de revisión al cua l le rec ayó el número de expediente RRA 6807/24

ACTO RECURR IDO Y PUNTOS PETITOR IOS
"Pese haber transcurrido a l 74 de mayo de 2024 la prórroga solicitada
respecto al p lazo que inicialm en te vencia el 29 de abril de 2024, las
autoridades obligadas co n tinuan sin responder la so licitud de transparencia
q ue nos ocupa, por lo que atentamente se so licita ordenar a las autoridades
a dar respuesta a lo solictidado de forma inmediata. Gracias." (Sic)

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el
A LEGATO EN VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 6807/24, a través del oficio
COF EPRIS-D EAPE-SEFM -1142-2024 de fecha 03 de m ayo de 2024, emitido por
la Subd irectora Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos.

PRONUNCIAMI ENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

0'
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN EXTRAO RDINARIA 2024

D) Análisis y, en su caso, ap robació n de los A LEGATOS EN V ERSiÓN PÚ BLICA em itid o por la Gerencia de Medicamentos
Alopát icos, adscrita a la Comisión de Autorización San itaria, en observancia a lo ordenado en la reso lución em it ida por el
Insti tuto Nacio na l de Tran sparenci a, Acceso a la Inform ación Pú blica y Protección de Datos Perso nales (INAI) en el
expe di ente de recurso de rev isió n sigu iente:

#

4

NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

RRA 9818/24
Fo lio

33 00 07924 003075

AS UNTO

En fecha 29 de mayo de 2024, se rec ibió en e l sistema d e so licitudes de
información la so licitud con número de fo lio 33 00 07924003075.

Descripción d e la solicit ud: "Con fundamento en la resolución RRA 4032/24,
atentamente se solicita copia digital, sin cambio de esta forma de entrega,
de la versión pública de todos los oficios de aprobación, modificación y
p rórroga del registro sanitario No. 775 /1.12073 emitidos desde la concesión del
reg istro, hasta la fecha de respuesta.
Datos Complementarios: Datos del Registro Sanitario
Número de Reg istro: 775 /1.12073 55A
Denominación Distintiva : INVOKANA
Fecha de Exped ición / Vencim iento: 24 de octubre de 2073 / 24 de octubre de
2078
Estado del Registro: Vigen te
Form a Farm acéut ica: Tab leta
Indicación Terapéutica: Tra tamiento de la Diabetes /I.1ellitus Tipo 2.
Adyuvante en adultos con Diabetes /I.1ellitus tipo 2 y con enfermedad
cardiovascular establecida (ECV) para reducir el riesgo de eventos
cardiovasculares mayores. Reducción del riesgo de com p licaciones renales y
cardiovasculares en pacientes con Diabetes /I.1ellitus tipo 2 y enfermedad
renal crónica.
Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco o a los componentes de la
fórm ula, en pacientes con Diabetes /I.1ellitus Tipo 7, en pacientes con
cetoacidosis diabética o estado hiperosm ola r, embarazo, lactancia y
menores de 78 años.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MI EM BROS

DEL COMITÉ

CONFIRMA POR
MAYORíA DE VOTOS

(OI C REVOCA)

~ ..
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COM ITÉ DE TRA NSPARENC IA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
Vida Útil:
Condición de Venta: Fracción IV
Denom inación Genérica: Canag/iflozina
Vio de Administración: Oral
Tip o de Medicamento: De referen cia
Presen taciones: Caja de cartón co n 70 o 30 tabletas de 700 mg o 300 mg en
envase b urbuja..
Fármaco / Concentración: Canagliflozina 300.000 mg / Canagliflazina
700.000 m g
Siste ma Orgánico: A SISTEMA DIGESTIVO Y META BO LISMO
Grupo Farm acológ ico: A70 Drog as usadas en diabetes.
Subgrupo Farm acológico: A 70B Drogas hipoglucem iantes orales.
Subgrupo Químico: A 70BX Otras drogas hipoglucem ia ntes orales.
Sustancia Química: A 70BX99 Otros principios activos. Otras drogas
hipoglucemiantes orales.
Titu la r del Reg istro: Ja nssen-Cilag, S. A. de C. V. - 787
Domicilio: Carret. Federal México-Puebla No. Km. 87.5, San Mateo Capult itlán,
27. HUEJOTZINGO, e».74760, Puebla
Fabricante del Fármaco:
Janssen Pharmaceutical NV.
Janssen Ph arm aceut ica laan 3, Geel, 2440, Bélgica., Bélg ica.
Fabrican te del Medicamento:
Janssen Cilag, S.PA
Vio C. Janssen , Latina, 04700Ita/ia..
Acondicionado Por:
Ja nssen Cilag S.PA
Vio C. Janssen, Latina LT, 04700, Italia.
Janssen Cilag S.PA
Vía C. Janssen, La tina LT, 04700, Italia." (Sic)
Ell O de julio de 2024, se notificó a este sujeto oblig ado la ad misión del rec u rso
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓ N EXTRAORDINA RIA 2024

NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
de revisión al cual le recayó el número de exped iente RRA 9818/24

ACTO RECURRIDO Y PU NTOS PETITORIOS
"Correo elect ró nico." (Sic)

En ese sent ido en la presente sesión se somete a su co nsideración el
ALEGATO EN V ERSiÓN PÚBLICA AL RRA 9818/24, a través del of ic io
COFEPRIS-DEAPE-SEFM-GMA-54-2024 de fecha 04 de julio de 2024, em it ido
por el Gerent e de Medicament os A lopát icos.

El Análisis y, en su caso, aprobación del CUMPLIMIENTO EN CONFIDENCIALIDAD Y VERSiÓ N PÚBLICA e laborada por la
Subd irecc ión Ej ecut iva de Fármacos y Med icam ent os, adscrit a a la Com isión de Autorizació n San ita ria, en observanc ia a lo
ordenado en la reso luc ión em it ida por el lNAI en el exped ient e del recurso de revisión q ue se enlista a co ntinuac ión:

NÚMERO DE PRONUNCIAM IENTO
# RECURSO Y ASU NTO DE LOS MI EM BROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
En fecha 03 d e ab ril de 2024, se reci b ió en e l sist ema de solic it udes de
info rm ación la so lic it ud con número de folio 330007924002202.

Desc ripción de la so lici t ud: "Est a Cont ra loría Ciudadana so lic ita a la Cofepris la

RRA 7836/24
prórroga del reg istro sanita rio 032M20l9 SSA que se en cu entra vig ente al día REVOCA POR

5 Folio
de hoy." (sic)

UNANIMIDAD DE
330007924002202

El 30 de m ayo de 2024, el sujeto o bligado, a t ravés de la Plataforma Nacional
VOTOS

-:de Transparen c ia, notifi có la respuesta a la so lic itud de mérito.

El 31 de m ayo de 2024, se notificó a este suj eto obligado la ad m isión del hrecurso de revisión al cual le recayó el número de exped iente RRA 7836/24
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORD INARIA 2024

#
NOMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PET ITORIOS
"El m otivo por el cua l se presenta el recurso de revisión es debid o a que el
suj eto obligado no está en tregando la información sol icitada en la m oda lidad
de ent rega espe cificada.
Como presunta respuesta se nos info rm a que la documentación solic it ada
será ent regada previa cita, sin embargo la informac ión que se solicitó
perfectamente puede ser presentada a través del PNT ya que no representa
una cant idad exagerada de documentos.
Además es impor tante señala r que sacar citas en Cofepris es una ta rea
sumamente difícil, hemos sol ic itado cit a para recoger decenas de otras
respuestas y a la fecha no tenemos una respuesta co nc ret a. Es deci r, acepta r
la m oda lidad de entreg a "in situ" implica casi con seg uridad no t en er acceso a
la misma.
Es por eso que solic it amos a este H. Instituto tome en cuenta el presente
recurso de revisión e instruya al suj eto obligado a ent reg ar la información
solic itada en la m odalidad de entrega espec if icada." (sic)

El 16 de junio de 2024, al no existir diligen cias pen dientes por desahogar, se
decl aró cerrada la inst rucció n del presente medio de impugnación ; el acuerdo
fu e notificado a las partes.

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta em it ida por el suj eto ob lig ado, de acuerdo
con el considerando Cuart o de la presente resolución.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS M IEM BROS

DEL COMITÉ

SEGUNDO. Se inst ruye al suj et o ob ligado para que cump la co n lo ordenado en
la presente reso lución, en los sigu ientes términos:

a) Ent reg ue al recu rrent e en ve rsió n ínteg ra la prórroga del registro
san itario 032M 20l9 SSA la cua l, co nst ant e de 3 fo jas útiles.
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COMITÉ DE TRANSPAREN CIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

-.

NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
Ahora bi en , t oda vez que la m odalidad eleg ida por la persona
recurrente fue en medios electrónicos a través de la Plat afor m a
Nacion al de Transparen cia; el suj eto obligado debe rá ent rega r la
respuesta en dicha m od alidad .

En ese sent ido en la presente sesión se somete a su co ns ideraci ón el
CUMPLIMIENTO EN CONFIDENCIALIDAD Y VERSiÓN PÚBLICA, a través del
of ic io COFEPRIS-DEAPE-SEFM-1506-2024 de fecha 08 de agosto de 2024,
emitido por la Subdirec tora Ejecutiva de Fármacos y Medica mentos.

F) Aná lisis y, en su caso, aprobación del CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA elaborada por la Un idad de Transparen cia de
este Sujeto Obligado, en o bservancia a lo ordenado en la reso lución em itida por el ¡NAI en el exped ient e del recurso de
revisión q ue se enlista a co ntinuación:

NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
En fecha 24 de oc t ub re de 2023, se recibió en el sistema de solic itudes de
info rm ación la so lici t ud co n núm ero de folio 330007923010511.

Descr ipción de la so lici t ud: "¿La comerci alización de product os con CSD es

RRA 16499/23 leg al en México?, ¿cuá les son los p rod uctos autorizados por las autoridades REVOCA POR

6 Folio m exican as para ser comercia lizados en México?, ¿Cuá les son los p rod uctos de UNANIMIDAD DE

330007923010511
CSD autorizados pa ra ser im portados y posteriormente comercia lizados en VOTOS
México? , ¿Cuáles so n los p roductos con CSD q ue cuentan co n registros
san itarios y/o cualqu ier ot ro perm iso ante COFEPRIS pa ra ser
comercia lizados?, ¿Es legal e l producto co n CSD pa ra consumo animal?,

~¿Cuá les son los p rod uctos co n CSD permitid os por las autoridades de salud
en México para el uso y/o co nsumo de mascotas>.' (sic)

.-
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAO RDINARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

El OS de d iciembre de 2023, el sujeto obligado, a través de la Plataforma
Naciona l de Transparenc ia, notificó la respuesta a la solicitud de mérito.

El OS de diciembre de 2023, se not ificó a este sujeto obligado la admisión del
recu rso de revisión al cua l le recayó el número de expediente RRA 16499/23

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"En virt ud del OF ICIO No. COFEPRIS-CAS-2742S-2023 de fecha 7 de d iciembre
de 2023; inteprongo la presente queja ya que actualmente, es del
conocimiento de la ciudad anía mexicana por notas periodísticas (mismas que
se adjuntan a la presente queja) que en el mercado nacional se com erc ializan
productos con CSO para personas, así com o para uso y/o consumo an ima l;
por lo an terior los productos "libe rados" por la COFE PRIS debieron haber
obtenido una autorización para su comercia lización para f in es médicos y
científicos." (sic)

El 23 de enero de 2024, se declaró cerrada la etapa de instrucción del recurso
de revisión, al no ex ist ir actuaciones pend ientes por realizar y se notif icó el
acuerdo respectivo a las partes.

RESUELVE :

PR IMERO. Revoca r la respuesta emitida por el sujeto oblig ado, en los
términos ex pue st os en el Considerando Tercero de la presente reso lución, y
conforme a lo est ablecido en el artícu lo l S7, fracción 111 , de la Ley Federa l de
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

SEGUNDO. Inst ruir al sujeto obl igado para que, en un término no mayor de 10
días há bi les, contados a pa rt ir del día hábi l siguiente al de su notif icación,
cumpla con lo ordenado en la presente reso lución, de conform idad con lo
d isp uesto en el artícu lo 157, párrafo segundo, de la Ley Federa l de
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COMITÉ DE TRAN SPAREN CIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

.~.

NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, pa ra que, co n
fundamento en artícu lo l S9, pá rrafo seg undo, de la c itada Ley, en un plazo no
mayor de 3 d ías hábi les, inform e a este Inst it uto el cump limiento de la
presente reso lución, aperc ibiéndolo de que en caso de incumplim iento, se
p rocederá en t ér minos de lo previsto en los artículos 174 y 186, fracción XV, de
la refer ida Ley Fed eral de Transparen cia y Acceso a la Infor m ación Pública.

En ese sent ido en la presente sesión se somete a su considerac ió n el
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA, a través del of ic io COFEPRIS-CGJC-UT-
142-2024 de fech a 02 de febrero de 2024, emit ido por la Titu lar de la Unidad de
Transparen cia.

G) Aná lisis y, en su caso, aprobación del CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA elaborada por la Comisió n de Autorización
San itaria, en observanci a a lo ordenado en la resol uci ón emit ida por ellNAI en el expediente del recu rso de revisión q ue se
en lista a cont inuación:

NUMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
En fecha 17 de noviembre de 2023, se recib ió en el sistema de solicitudes de
información la so lic itud co n núm ero de folio 33000792301097S.

RRA 1459/24
Descr ipción de la so lic it ud: "Est a Cont ralo ría Ciu dada na so lici ta a la Cofe p ris el REVOCA POR

7 Fo lio
certi f icado de buenas prácticas de fabricación o documento equiva lente que MAYORíA DE VOTOS

330007923010975
se emitió co n motivo de la visit a de verificació n sanita ria cuya orden tiene el (OIC CONFIRMA)
número l S-MF -3309-01179-DP, a la cua l se refiere el document o adjunto." (sic)

El 29 de enero de 2024, e l sujeto oblig ado, a través de la Plataforma Nacional .>.~de Transparencia, notificó la respuest a a la so licitud de m érito.
~
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓ N EXTRAO RDINARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

El 02 de febre ro de 2024, se notificó a este sujeto ob ligado la admisión del
recu rso de revisión al cual le recayó el número de expediente RRA 1459/24

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITOR IOS
"El motivo por el cua l se presenta el recu rso de revisión es debido a que el
sujeto obligado no está entregando la información so licitada en la modalidad
de entrega especificada. Como presunta respuesta se nos informa q ue la
documentación solicitada será en t regada prev ia cita, sin embargo la
in formación que se sol icitó pe rfectamente puede ser presentada a través del
PNT ya que no representa una cantidad exagerada de documentos. Además
es importante seña lar que sacar citas en Cofepris es una ta rea sumamente
difícil, hem os so licitado c ita para recoger decenas de otras respuestas y a la
fecha no t enem os una respuesta concreta. Es deci r, aceptar la modalidad de
entrega "in situ" implica cas i con seguridad no tener acceso a la misma. Es por
eso que solic itamos a este H. Instituto tome en cuenta el presente recu rso de
revisió n e inst ruya al sujeto obligado a entregar la in for m ación so lic itada en la
modalidad de entrega especif icada." (sic)

El veintisé is de febrero de dos m il veint icuat ro, al no exrstrr d iligencias
pend ientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró
cerrad a la instrucción, pasando el exped iente a reso lución, en t érminos de lo
dispuesto en el artícu lo 156, fracciones VI y VIII de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública, el cual fu e notificado a las
pa rtes.

RESUELVE:

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 157, fracc ión 111 de la Ley Federa l de
Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública, se REVOCA la respuest a
emitida por el sujeto obligado, de acuerdo co n lo señalado en las
Consid erac iones Tercera y Cua rta de la pr esente reso lución.

Página 14 de 31 -~
, 8"

~,



~~;i~1
" t~~i
~~!¿r:'ff?:;;
~~.

SALUD
SEC RE TA J:l!A oa SALVO

COFEPRIS
-, t • ¿g~~~~~I~~~;~-;!.":;;~~~R~:~cn~cjC"

CO MITÉ DE TRANSPAREN CIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓ N EXTRAORDINAR IA 2024

#
NÚM ERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
PRONUNCIA MIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

, .,
.'

En ese sentido en la presente ses ió n se somete a su co nsiderac ió n el
CUMPLIM IENTO EN IN EXISTENCIA, a través del of ic io COFEPRIS-CAS-2777
2024 de fecha 06 de agosto de 2024, emitido por el Comisionado de
Autorizac ión San itar ia,

H) Aná lisis y, en su caso, aprobació n del CUMPLIM IENTO EN RESERVA E INCOMPETENCIA elaborada por la Comisión de
Autor ización San itaria, la Subd irección ejecut iva de lo Contencioso, adscrita a la Coord inación Genera l Juríd ica y Consu ltiva
y la Dirección Ejecutiva de Superv isión y Vig ilancia Sanitaria, adscrita a la Comisión de Operación Sanita ria , en observa ncia
a lo ordenado en la resol uci ón emitida por el lNAI en el exped iente del recurso de revisión que se en lista a co nti nuació n:

NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y A SUNTO DE LOS MI EM BROS

SOLICITUD DEL COM ITÉ
En fecha 24 de novi em bre de 2023, se reci bi ó en el sistema de so licitudes de
información la so lici t ud co n núm ero de folio 33000792301110S,

Descripción de la so lic itud : "SOLICITO COP IA SIM PLE, EN VERSION PUBLICA,
DEL EXPEDIENTE ABIERTO Y CONCLUIDO POR ESTA COM ISION CONTRA
PSICOFARMA

RRA 16086/23
https://www,gob,mx/cm s/upl oad s/attachm ent/file/BOS3SS/Cart a_dirig ida_a_Ps REVOCA POR

B Folio
icofarma_SA _de_CV pdf" (sic) UNANIMIDAD DE

330007923011105
VOTOS

El 29 de noviembre de 2023, el sujeto ob ligado, a través de la Plat afo rm a
Nacio nal de Tran sparencia, notificó la respuesta a la so lic it ud de mérito,

El 30 de noviembre de 2023, se not ificó a este sujeto obligado la ad m isión del /recurso de revisión al cua l le recayó e l número de exped iente RRA 160B6/23, eACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
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COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINAR IA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

"SOLI CITO COPIA SIM PLE DEL EXPEDIENTE SOLICITA DO CO NSIDERO QUE EL
JUICIO O LOS ACTOS JUDICIALES SON POSTERIORES E IN DEPENDIENTES Y
POR SER DE INTERES PUBLICO, DEBE SER CO NOCIDO ¿HAN OIDO DE LA
ESCASEZ DE MEDICAMENTOS PSIQUIATRICOS QUE ESTA MEDIDA CAUSÓ?
¿HAN OI DO D ELA GENTE QUE SE SUICIDÓ DEBIDO A LA MEDIDA DE
CO FEPRIS? POR ELLOS SE DEBE CONOCER ESTETEMA." (sic)

El 27 de febrero de 2024, al no existir d iligencias pendientes por desahogar, se
declaró cerrada la instrucción del presente m edio de impugnación; el acue rd o
fu e notifi cado a las pa rtes el mism o día .

RESUELVE:

PRIMERO. Revocar Se REVOCAR la respuesta emitida por el suj eto obligado,
de acuerdo con el considerando Cuarto de la presente resolu ción

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que, cumpla con la presente
reso lució n en los siguientes términos:

a) Proporcione la siguiente info rmación:
. El exped iente que d io pauta al acta 2773/23-EAR- 01-11 .
. El expediente que dio cabida al acta 2926/23-EAR-02-7.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

En ese sentido en la presente sesión se somet e a su considerac ió n el
CUMPLIMIENTO EN RESERVA E INCOMPETENCIA, a t ravés de los of ic ios
COFEPRIS-CAS-1820-2024 de fecha 22 de marzo de 2024, emitido por
Com isio nado de Autorización San itar ia, Memorándum No. COFEPRIS-CGJC
SEC-1941-2024 de fecha 20 de m arzo de 2024, emit ido por la Subd irectora
Ejecutiva de lo Contencioso y el Oficio No . COFEPRIS-COS-DESVA-2024 de
fecha 15 de marzo de 2024 emitido por el Director Ejecutivo de supervisió n y
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COMITÉ DE TRANSPAREN CIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

NUMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
Vloi lancia Sanit aria.

1) Aná lisis y, en su caso, ap robac ión del CUMPLIMIENTO EN V ERSiÓN PÚBLICA elaborada por la Un id ad de Transparencia,
en observancia a lo ordenado en la reso lución em itid a por el INAI en e l exped ient e del recurso de revisión que se enlist a a
cont inuación:

#
NUMERO DE
RECURSO Y
SO LICITUD

ASUNTO

En fecha 20 de oc t ub re de 2023, se reci bió en el sistema de solici t udes de
info rm ació n la so licitud con número de folio 330007923010435.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

REVOCA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

8 --
-:

Descripción de la so licitud: "Por este m edi o me permito solic it arle a est a
co m ision la sig uiente infor m acion, respecto al Cen t ro de Estud ios Superio res
de Ortodonc ia A.C ubicado en Nicolas San Juan #lG28, co lonia De l Va lle ,
Codigo post al 03100, CDM X.
1. Seg un la reso lucion No. COFEPRIS-COS-SERS-GOG-2022 co n numer o de
expediente EXP. No. SA 403/2022 se m en ciona la suspension del serv icio de
Rayos X del est ab lec im iento. ¿De q ue fecha a q ue fech a co ns ist io la
suspension de este serv icio por part e de este proveedor? Tom ando en cuenta
q ue este mismo documento m en ciona una visita de ve rif icac ion el d ia 24 de
Febrero de 2022 y que fue d icta m inada e l 7 de Abril de 2022. ¿Cua les fueron
las p ru ebas que este ce nt ro aport ó o que COFEPRIS recabo/so lici t ó para
verif icar q ue efect ivamente no se prestaron serv icios de Rayos X en el periodo
q ue se suspend ió este serv icio? ¿Cuales serian las consec uencias en la sa lud
de t odo aq uel a q uien este centro le presta servicio en caso de que e l mismo
sig u iera p resta ndo el servic io de Rayos X?
2. ¿Cuales y cua ntos aparatos de Rayos X tiene est e Centro de Estud ios
supe rio res de ortodoncia A.C autorizados para brin dar aten c ion a la

.."\

9
RRA 16542/23

Folio
330007923010435
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRI GÉSIM A SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS M IEMBROS

DEL COMITÉ
poblacion?
3. Segun la Resolucion No. COFEPRIS-COS-SERS-882-2022 co n numero de
exped iente EXP. SS 876/22 se m en ciona que no prese nto evidencia
documenta l de esteril izac ion de instrumental, ausen cia de marcadores
biologicos y la suspens ion t emporal, tota l de trabajos o servicios m e permito
preguntar lo sig uiente:
al ¿Cua l es la consecue ncia san itaria de no co nt ar co n m arcadores bio logicos
en las autoc laves? Es deci r, si no hay evidencia del buen funcionamiento de
los aparatos de esteril izac ion, que co nsecuencias sob re la salud de sus
usuarios tendria (Pacien te y Operad or)
b) ¿Quienes son los usuarios que deben cont ar con un inst rum ent o para
m ed ir la radiacion (dosimetro)? Est o debido a que es un ce ntro q ue da servicio
a particulares m ed iante las p racticas de alum nos.
e) Se menciona ause ncia de documen t ac ion com p let a de la acred itacion
academica del pe rsonal. Al contar co n persona l ext ranj ero ¿La ausencia de
esta documentación pe rm it e que est e persona l haga llenado y f irma de
Hist or ias Clinicas/Reportes c1inicos/ Recetas/Document os leg ales? Es deci r, es
posib le que lleven a cabo proced imientos dentales especializados en
ortodoncia sin co nta r con estos req uisitos. En caso de que no sea permit id o,
¿Que consecu en cias t en d ria este cent ro por permitirlo?
d) ¿Cuales fueron las pruebas que este ce nt ro aporto o que COFEPRIS recabo
para verif icar que el ag ua era apta para su uso y consumo humano?
el Reiterando que en el punto 2 se m en ciona la suspension del servicio desde
el 22 de febrero de 2022 rat ificada el 16 de junio de 2022, ¿De que fech a a que
fecha tuvo que haber sido efectiva esta suspens ión?¿Fue una suspe ns ion de
servicios total o parcial? ¿Que impl icaba la suspension del serv icio? ¿Cuales
fuero n los criteros o la evidenc ia m ost rada por este centro para co rreg ir estas
om isiones comet idas por est a asociacion civil?
Le solicito adjunte t od as las pruebas document ales que COFEPRIS haya
recabado de estas inspecciones.
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO

Lo solic ito en format o elect ró nico y en caso de q ue deba n ser ent regados en
ot ro format o, si excede las primeras 20 hoj as g ratu it as se m e indi q ue el
proceso de pag o y em isió n de lo solici tado. Muchas grac ias." (Sic)

Datos com p lem ent arios: "Le com part o en PD F las resoluciones a las q ué hago
m en ción , donde especi f ica n qué los exped ientes a los q ue me ref iero cuentan
co n sanción y fecha de resol ució n ." (sic)

El 21 de noviembre de 2023, el sujeto ob ligado, a través de la Plataforma
Nacion al de Transparen cia, not ificó la respuesta a la so licit ud de m érit o.

EI 11 de d ic iem bre de 2023, se notificó a este sujeto oblig ado la ad m isión del
recurso de revisión al cua l le recayó el número de exped iente RRA 16542/23

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

ACTO RECURRIDO Y PU NTOS PETITORIOS
"La resp uesta indica q ue no t ien en el dato de cua nt os aparatos de Rayos X
t ien e el Cen t ro de Estudi os Super iores de Ort odoncia, sin embargo COFEPRIS
es el encargado de otorga r los permisos ROF, por lo q ue t ien e q ue tener
registro de los apa ratos que gen eran Rayos X co n los q ue este ce nt ro escolar/
co nsult orio denta l cue nta para la atención al pub lico. De ig ua l fo rma, en la
resolu ción q ue les otorgue vienen las fechas de san ción que le d ieron a este
ce nt ro, por lo que so licito conocer cuantos d ías se le suspendió o com o se
llevo a cabo la suspensión q ue requirieron a este cent ro rea lizar ya q ue el
m ismo, cont inuo dando atenc ión de m anera ininterrum pida.
En caso de q ue sea in existente la docum ent ac ión de los permisos ROF
ot orgados de COFEPRIS a est a escuela/consu ltorio denta l, favor de
co nf irma rlo pues el ce nt ro co nt inua con la t om a de rad iografías, tomografías y
escá ner com o lo co nf irm an sus redes soc iales.
Solic ito t oda evidenc ia docum ent al, ya sea de los sellos de suspensión y de los

Iper m isos ROF ot org ados a este cent ro.

"
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓ N EXTRAORDINAR IA 2024

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

Gracias." (sic)

ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

EI 13 de febrero de 2023, al no exist ir di ligencias pend ientes por desah ogar, se
declaró ce rrada la in stru cción del p resent e med io de impug nació n; el acu erdo
fue not ifi cado a las part es.

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE PARCIALMENTE el recurso de revisión, de
co nfo rm idad con e l considerando Segundo de la present e reso luc ión.

SEGUNDO. Se MODI FICA la respuesta emitida por el suj eto ob ligado, de
acuerdo con el co nsiderando Cuarto de la presen te resol ución.

En ese sent ido en la p resent e sesión se som ete a su consideración el
CUMPLIMIENTO EN VERS iÓN PÚBLICA, a través del of ic io COFEPRIS-CGJC
UT-419-2024 de fecha 27 de febrero de 2024, emitid o po r la Titu lar de la
Un idad de TranslJ,arenci a.

Una vez f inalizado el proceso de an álisis de la infor m ación proporcionada por las Un idad es Administ rat ivas antes referidas,

las personas in teg rantes del Com ité for mularon las manifestaciones sig uient es:

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:

~ SECRETARíA GENERAL:

ESTIMADOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,
PRESE NTES.
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COMITÉ D E TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TR IGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Hago referencia a los asuntos a tratar en la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a celebrarse e l
día de hoy 14 de agosto del presente.

A l respecto, d espués de revisar los 9 recursos de re visión remit idos por la Unidad de Transparencia, me permito hacer de su
co nocim ie nt o el voto de la Secretaría General, co nfo rm e a lo sigu iente:

NO. FOLIO CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

~e co nfir m a la respuest a otorgada por la UA, sin em bargo a
~fecto d e dar cu m p limiento a los pri ncipios de co ng ruencia y

RRA 9529/24 ALEGAT05 EN ~xha ustivi d a d se sug ie re turnar el p resente asunto a la CA5 a
1

330007924003016 INEXISTENCIA E ~onfi rma . in de que, en el ám b ito de su co m petencia, se pron uncie
INCOMPETENCIA respecto a la existencia o no de "cu alq uier permiso, licen cia,

cert if lcaci ón, co ncesión o autorización otorgada a la person a
m ora l.
~e m od ifi ca la clas ifica ción a CUM PLIMIENTO EN VERSiÓ N
PÚBLI CA, deb id o a que del of icio de resp uesta se advierte

RRA 6807/24 ALEGATOS EN VERSiÓ N
pue se est á dando cum plimento a una Reso lución emit ida

3
330007924001973 PÚBLI CA

Mod ifica. por e l INAI. Resp ecto al t est ad o d e las ve rsio nes públicas
resul t a importante precisar que la Un id ad es Ad m in ist rat ivas
pon las responsab les de salvag ua rda ra la inform ación
conslderada como clasificada.
Respecto al testado de las ve rsiones públicas resul t a

4
RRA 9818/24 ALEGATOS EN VERSiÓ N

~onfi rma.
Importante pr ecisar q ue la Unidad es Ad ministrativas son las

330007924003075 PÚB LICA resp onsab les de salvagua rda ra la información co nsiderada
t omo clasif icada.
pe advierte que el documento puest o a d isposición no

RRA 7836/24 CUMPLIMIENTO EN cum ple con los extremos ord ena dos por el INAI. No se om it e
5

330 007924002202 CONFID ENCIALIDA D Y Revoca. m anifestar q ue de acue rdo co n lo esta blecido por el artículo
VERSiÓ N PÚBLICA ~3 de la LFTAIP, las resoluciones emitidas por el INAI, son

~efin it ivas e inatacab les para los sujetos ob ligados. /
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COM ITÉ D E TRANSPARENCIA

A CTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORD INARIA 2024

NO. FOLIO CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTOI CONSIDERACIONES

6
RRA 16499/23
330007923010511

CUMPLIMIENTO EN
INEXISTENCIA ~

ebido a q ue la respuesta otorga da por la Un idad
dmin ist rat iva no resu lta cl ara, por lo que se exhorta a las

Revoca. Unidad es Ad ministrat ivas en conju nto co n la Unidad de
ranspa rencia a dar le certeza juríd ica de la info rmación
o lici ta da por el pa rticu lar.

7
RRA 1459/24
330007923010975

CUMPLIMIENTO EN
INEXISTENCIA ~

ebido a q ue la respuest a ot orgada por la Unidad
dminist rativa no resu lta cl ara, por lo que se exhorta a las

:Revoca. Uni da des Adm inist rat ivas en conj unto co n la Un idad de
ranspa rencia a darle certeza j u rídica de la información
o licltada por ei pa rt icu lar.

8
RRA 16086/23
330007923011105

CUMP LIM IENTO EN
RESERVA E
INCOMPETENCIA ~

e advierte que el docum ento puesto a di sposici ón no
umpie co n los ext remos ordenados por el INA!. No se omite

IRevoca. manifest ar que de acuerdo con lo establecido por el art ícu lo
3 de la LFTAIP, las resol uciones emitidas po r el INAI, son
ef in itivas e inatacables pa ra los sujetos obligados.

9
RRA 16542/23
33000792301 0435

CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓ N PÚBLICA ~

ebido a q ue la respuesta otorgada por la Un id ad
d m inist rat iva no resu lta clara, por lo q ue se exhorta a las

Revoca. Unidad es Ad min istrativas en conj unto co n la Unidad de
ransparenci a a dar le certeza ju ríd ica de la inform ación
o lici tada por el pa rt icu lar.

De lo s 9 Recu rsos de Revisión antes referid o s.
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Se conf irma la cl asificac ión d e la informaci ó n , se ap rueba e l c u m p limie nt o e n inexist e nc ia e incompete nc ia de la Secret aría
Genera l, e n e l Recu rso d e Revisión 9529/23 d e rivado de la sol icitud de acc eso a la in formac ió n púb lica con núm ero d e fo lio
330 0 07924003016. (N umera l l ). A fi n de dar cumplim iento al pri nci pio de exhaustividad y rea lizar así una búsqued a razona ble y con
criterio amplio de la información so lici t ada , se sugiere turnar a la CAS pa ra que confo rme al ám b ito de su compet en cia se pronuncie
respecto a "cua lq uier permiso, licencia, certif icación, co ncesión o autorización ot org ada a la persona m oral den ominada TIP SERVICIOS
MEDICaS INTEGRALES, SOCIEDA D ANO NIMA DE CAP ITAL VA RIABLE". (Nu mera l 1.)

Se confirma la c lasif icación de la informaci ón y se aprueban los a legatos y la ve rsión p ú b lic a generada por la Co m isió n d e 0 "
A ut o r izac ió n Sanitaria, en c u m p lim ie nto a los Recursos de Revisión RRA 8697/24 Y RRA 9818/24 derivado d e las so li citudes

J1 ~



j'~~;,:,,, SALU
i~l D
~~~.
~':i®J:.;d' SECRET..U!:f A DE SAl.UD
"....... •.. COFEPRIS

COM IS ION P;t DEIU .L $0,\ :: ", LA :>ROHCt:1CN
CONTRllo RIEKOS S"'NfTAR10S

CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024

"
~

de acceso a la infor m aci ón pública con número de folio 330007924002688 y 330007924003075 respect ivamente.
(Numera les 2 y 4.)

Se m odifica la clasificación del numera l 3 para quedar como CUM PLIM IENTO EN VERSiÓN PÚBLICA Y se ap rueba la versión
pública generada por la Subd irecc ión Ej ecutiva de Fárm acos y Med icamentos adscr ita a la Com isió n de Autorizació n
San itaria, en cum plimiento al recurso de rev isión RRA 6807/24 derivado de la so licitud 330007924 001973, en v irt ud de que
la infor m ación proporcionad a se adviert e que se está dando cumplimento a una Reso lución em it ida por el lNAI.

Se revocan los numera les 5 a 9 t oda vez q ue las Un id ades Admin istrativas no atend ieron los co ment arios y observac io nes
rea lizadas por la Secretaría Gene ral co nform e a las consideraciones vertidas en el cu adro que antecede.

Nota (1).- Respecto al test ado de las versiones públicas, es necesar io verifi car con la unidad adminis trat iva experta en el tema, q ue los datos
confidenciales que contienen los document os (secretos ind ust riales y datos persona les) sean realmente t est ad os conforme a los c rit erios establecidos,
esto con fundam ento en el artícu lo lOO, últim o párrafo, de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así co m o el art ícu lo
97, t ercer párra fo , de la Ley Fede ral de Transpa rencia y Acceso a la Inform aci ón Pública (LFTAIP): "Los t it u lares de las áreas de los suj et os ob ligados serán
los responsables de clasifi car la inform ación ".

Nota (2).- Conforme al artículo 6S, fracci ón 11, de la LFTAIP que a la letra d ice : "Los Comités de Transparencia t en drán las facu ltades y atribuciones
sig uientes: Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en m at eri a d e am pliaci ón de l pl azo de respuesta, clasific ación de la información y
declaración de in existen cia o de incompetencia realicen los titulares d e las Áreas d e los sujet os ob ligados", el voto que se em ite co rresponde únicamente
a la clasificación de la información y no así a la calida d de la m isma.

Es m enester seña lar que la in formación remitida a est a Secretaría Gene ral, es respon sabilid ad de las Uni dades Admin istrativas co m petentes, esto con
fundam ento en el ar t ícu lo 97, Párrafo Tercero d e la Ley Fed eral de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública, que a la let ra dice "Los titu lares de las
Áreas de los sujetos obligados serán los responsab les de clas ificar la infor m ación, de conformidad con lo di spuesto en la Ley General y la prese nte Ley".

Nota (3).- Cabe acla rar que este Int eg rante del Com it é de Tra nspa rencia desconoce los tiempos de venci m iento esta b lec idos por el INA I, para da r
cumplimiento a las resoluciones emit id as, por lo que dicha información es respon sab ilid ad del Sujeto Oblig ado.

Not a (4).- Este Integ rante del Com it é de Transparencia emite el vo t o correspondiente teniendo a la vist a únicamente cop ia simple de los documentos y
anexos que conforman la carpeta de la convocato ria, por lo que la Un id ad de Transpa renc ia deberá verifi car que los documentos 7 0m et ido a
co nsideraci ón co incida n fie lmente con los originales q ue co nt ienen la fi rma autógrafa.

8 -.
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COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINAR IA 2024

>- UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Estimados Miembros del Comité de Transparencia.

Con relación a los asuntos que se han tratado en la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparenc ia, q ue se
ce lebra el d ía de hoy 14 de ag ost o del presente año, se em ite voto a favo r de 4 (Cuatro) Recursos de Revisión de un total de
un total de 9 (Nueve) Recursos de Revisión; de acuerdo a la clasificación e in form ación entregada y de conformidad co n lo
siguiente:

1 - Se confirma de la clasif icación de los numerales 1,2,3 Y 4
2.- Se revoca la clas if icación de los nu merales 5,6,7,8 Y 9 toda vez que no se atendieron los comentar ios del Comité.

Lo anterior y de co nformidad co n los artícu los 6S fra c. 11 ,97,98, 108,113,118,119, 120, 13S, 137,140 y 141, de la Ley Federal de
Transpa rencia y Acceso a la Información Públ ica; 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numera les Cuarto, Quinto y Noven o de los Lin eamien t os Gene rales en m at eria de Clasificación y Desclasifi cación de
la Información, así como pa ra la ela bor ación de Versio nes Pú bli cas; y los Lineam ientos pa ra la Organ izac ión y Conservación
de los Arc hivos los t itu lares de las Áreas, en tend iendo a estas ú ltimas como aquellas previstas en el Reg lamento Inter io r,
estatuto orgánico respectivo o equiva lente, son responsa bles de clasif icar la inform ación, al ser la inst ancia encargada de la
p rod ucción de los documentos en el ám bito de sus atrib uciones y los co nocedores de la misma, al ser éstas las que están en
posibi lidad de id ent if icar de acuerdo a las act ividades que llevan a cabo, si cuentan o no con la infor m ación que da
cu mplim iento a las obligaciones de t ransparen cia y si ést a es susceptibl e de ser in formación clas if icada.

>- ÓRGANO INTERNO DE CONTROL:

Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia.

~'~~
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Con relación a los asuntos q ue se ha n t rat ado en la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que se
ce lebra el día de hoy 14 de agosto de 2024, se confirma el voto de la clas ificación de 3 (tres) recu rsos de revisión de un tota l de
9 de co nformidad con lo sigu ien t e:

Se confirma la c lasif icació n de 3 (t res) recu rsos de rev isión, correspond ientes a los numerales 1,2 Y 7

Se revoca la clasificación de 6 (seis) recu rsos de revisión, correspond ientes a los numera les 3, 4,5,6,8 Y 9 toda vez q ue lae-·
respuesta proporcionada no es clara, por lo que se exho rta a las Un idades Administrativas en co njunto con la Un idad de
Transparencia a da rle ce rteza jurídi ca de la info rm ación sol icit ada.
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COMITÉ DE TRANS PARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

"

Es importante m encion ar, que el voto em it ido por est e m iembro in t eg rante del Comité de Transparencia co rresponde a
la Clasificación de la información, m ás no a la calid ad de la misma, esto co n fundam en t o en los artícu los: 6S f racción 1I y 97
t ercer pá rrafo de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca (LFTAIP); y l00 ú lt imo párrafo de la Ley
Gene ral de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públi ca (LGTAIP), q ue a la letra d icen:

A rtículo 65, fra cción II de la LFTAIP:
"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

•..//. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones g ue en materia de ampliación del plazo de respuesta.
clasificación de la in form ación y declaración de in exist encia o de in com petencia rea licen los t i t ula res de las
Áreas de los sujetos obligados".

Art ículo 97 tercer párrafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Á reas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo d ispuesto en la Lev General y la presente Ley".

Art ículo 100 último párrafo de la LGTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo d ispuesto en esta Ley. la Ley Federal y de las Entidades Federativas. "

Cabe prec isar que la in formación rem it ida a este Órgano Interno de Cont ro l, es responsabilid ad de la Instit ución (COFEPRIS)
y de sus Un idades Ad m in ist rativas co m petentes, esto co n fundamento en el artículo 97 Párrafo Tercero de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica , antes citado.

En razón de los antecedentes, fundament os y consid erac iones previamente expuestas, este Com ité de Transp aren ci a, en
ejercicio de sus facultades em ite el sig uiente:

ACUERDOS: 8 .'
CT/cOFEPRIS-ALEG-INEX-INCOMP-330007924003016: Este Comité de Transparencia da cuenta co n el of ic io a través del
cual, en cu mplimiento a lo previsto en el artícu lo 156, fracciones II y IV de la LFTAIP, la Di rección EjeC~~:~Recu rsos
Materiales y Servi cios Genera les, adscrit a a la Secret aría General y la Subd ire cc ión Ej ecu ti va de Leg islación y~u lt~ , adscrita
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

a la Coordinación Gen era l Jurídica y Consultiva, Unidad Administrativa co mpetente adscrit a a la COFEPRIS, remite los
arg um entos en vía de alegatos respecto del recu rso de revis ión citad o en el numeral 1 del inciso A) ALEGATOS EN
IN EXISTENCIA E INCOMPETENCIA AL RRA 9529/24 de la presente acta, derivado de la so lic it ud número 330007924003016.
De las manifestaciones rea lizadas por la Unidad Ad m in ist rat iva, se ad vierte que después de haber llevado a cabo una
búsqueda exhaustiva tanto en sus arch ivos físicos como electrónicos, la info rm ación so lic it ada es inexistente; sin em bargo
por lo que refiere a "...Se so licite se informe de cualq uier permiso, licencia, cert ificación o co ncesió n o autor izaci ón otorgada a
la pe rsona mora l denominada TIP SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES, SOCIEDA D ANONIMA DE CAP ITAL VARIABLE Y se
proporcione copia del docum ent o correspond iente..." en este sentido la Subd irección Ejecutiva de Legislaci ón y Consulta,
ad scrita a la Coord in ación de Genera l Jurídica y Consu lt iva, se pro nuncia como incom petent e para brindar d icha info rm ación
so lic ita da por el pa rticul ar, por lo que declara la INCOMPETENCIA de la información, en est e sentido, una vez realizado el
aná lisis y agotado el procedimiento previsto en e l Capítulo I del títu lo Sépt im o de la Ley Gene ra l de Transparenc ia y Acceso a
la Info rm ació n Pública, este Com it é po r unanimidad de votos CO NFIRMA la dec laración de inexist encia e incom petencia, así
como LOS ALEGATOS EN IN EXISTENCIA E INCOMPETENCIA, para los efectos estableci dos en los artículos 65 fracci ón 11,131,
141,157, segundo párr afo y 159, último pá rrafo de la Ley Federal de Tran sparen cia y Acceso a la Información Pública.

CT/CO FEPRIS-ALEG-VER-PÚB-330007924002688: Este Comit é de Transparencia da cue nta co n el of ic io a t ravés del cual, en
cum pl im iento a lo prev isto en e l artículo 156, f racciones II y IV de la LFTAIP, la Subd irección Ejecutiva de Se rvi cios de Salud y
Dispositivos Médicos, adscrita a la Com isió n de Auto rizac ión Sani t aria , Unidad Ad m in ist rativa com petente ad scrit a a la
CO FEPRIS, remit e los arg um ent os en vía de alegatos respecto del recurso de revisión c itado en el numeral 2 del inciso B)
ALEGATOS EN V ERSiÓN PÚBLI CA A L RRA 8697/24 de la presente acta, derivado de la so lic it ud número 330007924002688.
De las manifesta ciones vert id as por la Un idad Ad m inist rativa, se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda
exha ust iva tanto en sus arc hivos físicos co mo elect ró nicos, se pone a d isposición del recu rrente la ve rsión púb lica de la
exp resió n documental so lic it ad a por co ntene r info rm ación susceptib le de ser clasifi cad a: en este sentido, una vez rea lizado el
aná lisis y agotado el pr ocedimiento previsto en el Capít u lo I del título Séptimo de la Ley Gene ral de Transp aren cia y Acceso a
la Info rm ación Púb lica, est e Comité por unanimidad de v otos CONFIRMA la c lasificac ión de la información materia del
recurso de rev isión y LOS ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA, para los efectos est ab lec idos en los ar t ícu los 118, 119, 140, 1S7,
segundo párrafo y 159, úl timo párrafo de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú b lica.

CT/COFEPRIS-CUMP-VER-PÚB-330007924001973: Est e Comité de Tran sparencia da cue nta co n el ofic io a través del cual, en
cumplim ient o a lo pr ev isto en e l artículo 156, fr acciones 11 y IV de la LFTAIP, la Subd irecció n Ejecu tiva de Fármacos y
Med icamentos, adscr ita a la Comisión de Autorizació n Sanitaria, Un idad Ad m inistrat iva competent e adscrita a la COFEPRIS,
informa las acciones rea lizadas en cum plim iento a la resoluc ió~ d ict33da por el Órgano Garant e respecto del recu rso «r-:
revisión ci tado en el numeral 3 del inciso C) ALEGATOS EN VERSION PU BLI CA AL RRA 6807/24 de la presente acta, derivado \( I
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de la solicitud número 330007924001973. De las manifestaciones vert idas por la Unidad Ad m inistrativa, se advierte que
después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva t anto en sus arch ivos físicos co mo electrónicos, se pone a
d isposición del recurrente la ve rsión pública de la expresión documental so licitada por contene r infor m ación suscept ib le de
ser clasificada; en este sentido, después de haber llevado a cabo el aná lisis co rrespond iente del asunto en co m ent o se
advierte que existe un em pate en las determinaciones emitidas por las personas miembros del Com ité de Transparenc ia, por
lo q ue en términos de lo previsto en el segundo párrafo de l art ícu lo 64 de la LFTAIP por voto d e ca lidad de la pe rso na
President e del Comité de Transparen cia se CONFIRMA la c lasificación de la información materia del recurso de revisi ón y el
CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA, pa ra los efectos establec id os en los artículos 118, 119, 140, 157, segundo párrafo y 159,
último párrafo de la Ley Federal de Tran sp aren cia y Acceso a la Inform ación Pública.

CT/COFEPRIS-ALEG-VER-PÚB-330007924003075: Este Comité de Transparencia da cuent a con el of icio a través del cua l, en
cumplim iento a lo previsto en el artícu lo 156, fracciones 1I y IV de la LFTAIP, la Gerencia de Medicamento A lopát icos, adscrita a
la Comisión de Autorizac ión San it aria, Unidad Ad min ist rativa com petente adscrita a la COFEPRIS, rem ite los argum entos en
vía de aleg atos respecto del recurso de revisión cita do en e l numeral 4 del inciso D) ALEGATOS EN V ERSiÓN PÚBLICA AL
RRA 9818/24 de la presente acta, derivado de la sol icitud número 330007924003075. De las m anifest aciones ve rt idas por la
Un idad Ad m in ist rativa, se advierte q ue después de haber llevado a cabo una búsqued a exhaustiva tant o en sus arch ivos
f ísicos co m o electrónicos, se pone a d ispos ic ión del rec u rrent e la versión pública de la expresión document al so lic it ad a por
cont ene r información susceptible de ser clas ifi cada; en este sentido, una vez real izado el aná lisis y agota do el p roced im ient o
previst o en el Capítu lo I del títu lo Sépt imo de la Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública, est e Com ité
por mayoría de votos CONFIRMA la c lasificación de la in formación materia del recurso de revisión y LOS ALEGATOS EN
V ERSiÓN PÚ BLI CA, pa ra los efectos establec idos en los artícu los 118, 119, 140, 157, seg undo párrafo y 159, ú lt imo párrafo de la
Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUMP-CONF-VER-PÚB-330007924002202: Est e Comité de Transparencia da c ue nta con el oficio a t ravés del
cual la Subd irección Ej ecutiva de Fármacos y Medicam ent os, adscrita a la Com isión de Autorización Sanit aria, Unidad
Ad m in ist rativa co m petente adscrita a la COFEPRIS info rm a las acciones real izadas en cum p lim iento a la reso lu ción d ictada
por el Órgano Garante respecto de l recurso de revisión citado en el numera l S del inciso E) CUMPLIMIENTO EN !:l
CONFIDENCIA LIDAD Y V ERSiÓN PÚBLICA AL RRA 7836/24, de la p resente acta, derivado de la so lici t ud número o>
330007924002202. De las acciones rea lizadas por la Un id ad Ad m inist rat iva se advierte que después de haber rea lizado una
búsqueda exh austiva ta nto en sus arch ivos físicos co mo elect ró n icos, la Unida d Administ rat iva localizó la inform ación ~
sol icitada determin ando q ue la m isma es susce pt ible de ser c lasificada co mo CONFIDENCIA L; sin em bargo, por lo que refierEY"
a la documentación del registro sanit ario 032M20l9 SSA, se pone a disposición del particular la ve rsión pública de d ich o
reg istro, lo ant erio r por co ntener inform ación susceptible de ser clasifi cad a; en este sentido, una vez rea lizado el an álisis y
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agotado el p roced im ient o previsto en el Capítu lo I del Título Séptimo de la Ley Genera l de Tran sparencia y Acceso a la
Inform ación, este Comité por unanimidad de vot os REVOCA la clasificación de la información, así como el CUMPLIMIENTO
EN CONFIDENCIALIDAD Y VERS iÓN PÚBLICA, toda vez que la Unidad Admin istrativa no cumple con los ext remos
ordenados por el INA!. Lo anter ior de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 3, 11 , fracción VI; 65, fracción 11; 97, t ercer
párrafo; 98, 102, 108, 113, 117, 118, 140, 157, segundo párrafo y 159, último párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
In fo rm ación Públi ca.

CT/COFEPRIS-CUMP-INEX-330007923010511: Este Comité de Transparencia da cu enta con el of icio a través del cua l la
Dirección Ejecutiva de Regulación de Est upefacientes, Psicotrópicos y Sustancias Químicas, adscrita a la Comisión de
Autorizac ió n Sanitaria, Unidad de Transparencia adscrita a la COFEPR IS in forma las acciones real izadas en cumpl imiento a la
resol uc ión emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
(INAI), respecto del recu rso de rev isión citado en el numera l 6 del inciso F) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA AL RRA
16499/23 de la p resente acta, derivado de la solic itud núm ero 330007923010511. De las accione s realizadas por la Unidad
Administrativa se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como
electrón icos, la in fo rm ación so licitada es inexistente; en este sentido, una vez rea lizado el aná lisis y agotado el procedim iento
p revisto en el Capítulo I del título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión Pública, este Comité
por unanimidad de votos REVOCA la decla ración de in existencia así como el CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA, en virt ud
de que no fue ron atendidas las observaciones y comentarios formulados a la Un idad Administrativa.

•

CT/COFEPRIS-CUMP-INEX-330007923010975: Este Comité de Transparencia da cuenta con el ofic io a través del cual la
Comisión de Autorización San ita ria, Unidad Administrativa com petent e adscr ita a la COFEPRIS info rm a las accio nes
rea lizadas en cumplimiento a la resolución em it id a por el Inst itut o Naciona l de Transparencia, Acceso a la Información y
Protecc ión de Datos Persona les (INAI), respecto del recu rso de revisión citado en el numeral 7 del inciso G) CUMPLIMIENTO
EN INEXISTENCIA AL RRA 1459/24 de la presente acta, derivado de la so lici t ud número 330007923010975. De las acciones
rea lizadas por la Unidad Admin istrativa se ad vierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva tanto en
sus arch ivos físicos com o electró n icos, la información so lic itada es inexistent e; en este sentido, una vez realizado el aná lisis y
agotado el p roced im ient o previsto en el Capítu lo I del títu lo Séptimo de la Ley Genera l de Transpa rencia y Ac ceso a la
Información Pública , est e Comité por mayoría de votos REVOCA la declaració n de inexistencia así como el CUMPLIMIENTO
EN IN EXISTENCIA, en virtud de que no fueron atend idas las observaciones y comentarios for m ul ados a la Un idad
Admin istrativa.
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CT/COFEPRIS-CU MP-RES-INCOMP-3300079230m05: Este Comité de Transparencia da cuent a co n el oficio a través del cua l ([)
la Comisió n de Autorización Sanitaria Unidad Ad m in ist rativa competente, adscrita a la COFEPRIS, informa las accio nes
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real izadas en cumplimiento a la reso lución emit ida por el INAI , respecto del recurso de revisión c itado en el num er al 8 del
in ci so H) CUMPLIMIENTO EN RESERVA E INCOMPETENCIA AL RRA 16086/23 de la p rese nte acta , derivado de la so licitud
número 330007923011105. De las acciones rea lizadas por la Unidad Ad m in ist rat iva se advierte q ue después de haber llevado
a cabo una búsqueda exha ustiva t anto en sus arc hivos físicos como electrón icos, la inform ación solicitada es suscept ib le de
ser reservada; sin embargo, por lo q ue refi ere a la in fo rm ación sobre u • • • Pro porcione e l exped iente que d io pauta al acta
2773/23- EAR-0l -l l y 2926/23 -EAR-02-7, la Coord inación Gene ral Jurídica y Consu ltiva se pronuncia co mo incompetente para
dar atención a lo sol icitado por el peticionario; así una vez realizado e l aná lisis y agotado el procedimiento p revisto en el
Capítu lo I del t ítulo Séptim o de la Ley Genera l de Transparenci a y Acceso a la Infor m ación Pública, este Comité por
unanimidad de votos REVOCA la clasificación de la información, así como el CUMPLIMIENTO EN RESERVA E
INCOMPETENCIA en virt ud de que el documento puesto a di sp osición no cumple con los extremos ordenados por el lNAI. Lo
anter ior , de confo rm idad co n lo d ispuesto por los artícu los 3, 11, fracción VI; 65, fracción 11,97, t erce r párrafo; 98, l OO, 102, 104,
105,110,111 Y 131 p rimer párrafo de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

COFEPRIS-CUMP-VER-PUB-330007923010435: Este Comité de Transparencia da cuent a con e l oficio m edi ante el cual la
Un ida d de Tra nsparencia adscrita a la COFEPRIS in fo rma las acciones real izadas en cumplimiento a la resol ución d ictada por
el Órga no Garante respecto del recurso de revisión citado en el num eral 9 del in ciso 1) CUMPLIMIENTO VERSiÓN PÚBLICA
AL RRA 16542/23 de la present e acta, derivado de la so lici t ud número 330007923010435. De las acciones real izadas por la
Un idad Administrativa, se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva tanto en sus archivos
físicos co mo electrónicos co n los que cu enta, se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA; sin em ba rg o, una vez realizad o el
aná lisis y agotado el procedimiento p revisto en el Capítu lo I del título Séptimo de la Ley Genera l de Transp aren cia y Acceso a
la Inform ación Pública, este Comité por unanimidad REVOCA la clasificación de la info rm ación, en virt ud de que no fueron
atend idas las observacio nes y co mentarios fo rmu lados a la Unidad Ad ministrativa .

Por lo expuest o y fundado, se
RESUELVE

PRIMERO. - Este Comité, por unanimidad de votos, confirma las determ inaciones de las Uni dad es Ad minist rativas respecto
de los asu ntos referidos en los numerales 1 y 2, por las consideracio nes de hecho y de derec ho esgrimidas en los of ici os con
los que se da cuenta y en la p rese nte acta. ~. .

SECiUNDO- La persona Presidenta del Com ité de Transparencia, en ejercic io del voto de calidad est ab lecido en el artjeulo 64,
pá rra fo segundo de la LFTAIP, confirma la determinación de la Un idad Admin istrat iva respecto del asunto referido en el

Página 29 de 31 ~ 1 %



(~j) SALUD
SE C RlOTA it l " PE 5 ." :"'.11:'< •'.. COFEPRIS

<': C- "1 '~; ¡C ¡': ¡: : ~ E· " :;l ::>¡...;;_ l :. niC :-~ C .:: q:'N

CCN,l'¡", R1ES-<::-oS.5 ", 0,Wf:.1':10:;'
COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

numeral 3, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en el oficio con el que se da cuenta y en la presente
acta.
TERCERO. - Este Comité, por mayoría de votos, confirma la determinación de la Unidad Administrativa respecto del asunto
referido en el numeral 4, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en el oficio con el que se da cuenta en la
presente acta.

CUARTO. - Este Comité, por unanimidad de votos, revoca las determinaciones de las Unidades Administrativas respecto de
los asuntos referidos en los numerales S, 6, 8 Y 9, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en los oficios con
los que se da cuenta en la presente acta.
QUINTO.- Este Comité, por mayoría de votos, revoca la determinación de la Unidad Administrativa respecto del asunto
referido en el numeral 7, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en el oficio con los que se da cuenta en la
presente acta.

SEXTO.- Este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en los artículos 3, 11 , 13, 65,
fracción 11; 97, párrafo tercero; 98, 108, 110, 113, 118, 119, 120, 131, 141, 168, 169 Y 170 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

SÉPTIMO. - Notifíquese la presente acta, a través de la Unidad de Transparencia, a las personas recurrentes ya las Unidades
Administrativas correspondientes, poniéndose a disposición para consulta pública un tanto con firma autógrafa en las
oficinas de la citada Unidad.

OCTAVO. - Para los efectos legales procedentes, publíquese la presente acta en la página electrónica de la COFEPRIS y en la
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). a fin de que pueda ser consultada ya que la misma constituye información
pública.

o
~)

~

Así lo resuelven y firman las personas servidoras públicas integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General y Responsable Equivalente del
Área Coordinadora de Archivos de la Comisión Federal para la Protección Cont ra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS); Lic. Cecilia
Lorena Munguía Martínez, Titular de Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia de la COFEPRIS y el
Mtro. Francisco Julian Arce Tapia, Titular del Órgano Interno de Control en la COFEPRIS.
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LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE EQUIVALENTE

DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

LIC. CECILIA LORENA MUNGuíA MARTíNEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRO. FRANCISCO JULIAN ARCE TAPIA
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
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